
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Aurelio Antonio Cuello Murua (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la Dra.
Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley -346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 33272/2016 el Sr. ORIENTAL FRANTZ,
nacido el 25/02/1993 en Puerto Principe, Norte, Haití, D.N.I. N° 95.356.612, domiciliado en calle Pasaje Potosí 3523 3 “B” Provincia de Santa Fe,
tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer
llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 6 de Marzo de 2017. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 324878 Jun. 2

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Astrid B. Siemienczuk se
hace saber que en los autos caratulados RODRÍGUEZ CUADROS KARINA DASL c/RAMÍREZ SOTO CLAUDIO ARIEL s/Divorcio; Expte. Nº 2156/2011,
se cita, llama y emplaza a Claudio Ariel Rodríguez Soto, D.N.I. N° 25.339.776 por el término de tres días para que dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Carla Soledad Gallardo, Secretaria. Rosario, 23 de
mayo de 2017.

$ 33 324772 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Familia de la Séptima Nominación de la ciudad de Rosario; a cargo de la Ora. Andrea Brunetti, Juez; Secretaria de la
Dra. Carolina Pangia, dentro de los autos caratulados: MÁRQUEZ AGUSTÍN SANTINO c/MAQUEZ FABIO JAVIER s/Cambio de apellido; Expte. Nº
1776/16, hace saber que se ha peticionado el cambio de apellido del menor Agustín Santino Márquez, titular del DNI N° 50.121.326, pudiendo los
interesados formular oposición dentro de 15 días hábiles desde la última publicación en el diario oficial.  Fdo. Dra. Andrea Brunetti,  Juez;
Secretaria del Dra. Carolina Pangia. A los 29 días del mes de mayo del 2017. Fdo. Dra. Brunetti, Andrea, Juez; Secretaría de la Dra. Pangia
Carolina.

$ 45 324839 Jun. 2

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, dentro de los autos caratulados
BANCO MACRO SA c/BENETTI HORACIO OSVALDO s/Ejecutivo, Expte. N° 1173/12, se ha dictado lo siguiente resolución: Rosario, 19 de abril de
2013. No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para
hacerlo, declárasele rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Expte. N° 1173/12. Fdo. Dra. Maria Andrea Mondelli (Jueza), Dra. Elvira
Sauan (Secretaria). Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el hall de Tribunales por el término de dos días (Art. 77 CPCC). Secretaría, 26 de
Mayo de 2017. Stefanelli, Secretaria Subr.

$ 33 324763 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

En autos: FACCENDINI MAURO c/BALCEDA GONZALEZ MARCELO OSCAR s/Ejecutivo; Expte. N° 2310/16, de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Sedita (Juez), Secretaria de la autorizante, se ha
dictado la siguiente sentencia en el juicio que se sigue contra el demandado Sr. Marcelo Oscar Salceda González, D.N.I. N° 11.750.548, a saber:
N° 2073 Rosario, 19 de Mayo de 2017. Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Salceda González Marcelo O.
hasta tanto la parte actora perciba el importe integro de su crédito el que asciende a pesos dos mil cuatrocientos ($ 2400), con más los intereses
desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido en el Considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación
de honorarios  hasta la  confección de la  respectiva planilla.  Insértese,  déjese copia y  hágase saber.  Fdo.:  Dr.  Sedita  (Juez),  Dra.  Longhi
(Secretaria). Lo que se publica y hace saber a todos los fines y efectos legales. Rosario, 29 de Mayo de 2017. Dra. Longhi, Secretaria.

$ 33 324783 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados: DÍAZ, JUAN CARLOS c/GUIRLANDA, MARCELO AGUSTÍN y Otros s/Escrituración, Expte.
Nº 21-02839832-5 (798/2016), se cita llama y emplaza a los herederos y/o sucesores y/o administrador provisorio de la herencia de María Rosa
Elea Guirlanda, D.N.I. Nº 1.921.421 y Carlos Rodolfo Guirlanda, D.N.I. Nº 6.023.121, para que comparezcan a estar a derecho, caso contrario se
procederá a nombrar curador, que tendrá la doble función de curador ad-hoc de la herencia y en su caso defensor de los herederos rebeldes y
con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento (Art. 597 C.P.C.C. S.F). Publíquense por el término de tres días para que dentro de Los
cinco días siguientes a la última publicación comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr.  Sergio Antonio González,
Secretario. Rosario, 26 de Mayo de 2017.

$ 52,50 324782 324781 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados: MELFI MAURICIO ADRIAN c/LUALPE S.R.L. HNOS Y CÍA s/Escrituración, Expte. N°
21-01442819-1 (558/2011), se ha resuelto lo siguiente: Rosario, 08 de Mayo de 2017. Informado verbalmente el actuario que se encuentra
vencido el término sin que el/los demandado/s hayan comparecido a estar a derecho, se los declara rebeldes siguiendo el juicio sin dársele



representación. Téngase presente lo manifestado. Publíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETÍN OFICIAL
y en el hall de planta baja. Señálese fecha de audiencia de sorteo de Defensor de Oficio para el día 23 de Junio de 2017 a las 9:00 horas,
debiéndose publicar nuevamente los edictos. A los fines del sorteo, se hace saber al profesional que los autos deberán permanecer en el juzgado
con dos días de anticipación, debiendo estar las partes debidamente notificadas y presentes en el acto. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario.
Dra. Delia M. Giles, Juez. Publíquense por el término de rres días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr.
Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 21 de Abril de 2017.

$ 52,50 324779 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe
comunica a herederos de Fanny Bakal las resoluciones que se transcriben: Rosario, 02 de mayo de 2017 Agréguese lo acompañado por el
martillero. Póngase de manifiesto en la oficina las operaciones de remate y la cuenta de gastos por e término y bajo los apercibimientos de ley. Al
punto 3) del petitorio oportunamente. Notifíquese por cédula”. “N° 1381 - ROSARIO, 16 MAY 2017. Y Vistos: Lo solicitado precedentemente dentro
de los autos caratulados: Municipalidad dé Roldan c/Siburu Celeste Hida y Ot. s/Apremio Fiscal” Expte. Afro. 488/2015; Y Considerando: Lo
establecido en la Ley 6767 y las modificaciones introducidas a su arf. 32 por la ley 12.851 y decreto 1393/08; Resuelvo: Adecuar los honorarios
regulados a fe. 39 del Dr. Cristian J. Estevez en la suma de $ 26.970,35 equivalentes a 17,40 unidades Jus, haciéndose saber que el interés
moratorio a aplicar se calculará conforme la tasa pasiva promedio mensual sumada que publica el B.C.R.A. Insértese, dése copia y hágase saber.
Todo ello dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/ SIBURU CELESTE HIDA y Ot. s/Apremio Fiscal - Expte. N° 488/2015. Publíquese sin
cargo por 3 días en el BOLETÍN OFICIAL. Artículo 28 Ley 5066. Rosario, 24 de Mayo de 2017. Dra. Ferrario, Secretaria Subr.

S/C 324810 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, en autos: AGÚIRRE ROMINA SOLEDAD
c/COLOMBO ALBERTO OSCAR s/Prescripción adquisitiva”, Expte. Nro. 21-02846350-9 se hace saber que por decreto de fecha 17 de Abril de 2017
se emplaza a quienes detenten la propiedad y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble sito en calle Deán Funes N° 6371 de
Rosario, lote N° 3, Sección 18, Manzana 63, inscripto al Tomo 200 Folio 821 Numero 102128 Departamento Rosario, de acuerdo al plano
acompañado en foja 12, para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos de ley, publicándose edictos por tres
veces, venciendo su término cinco días después de la última publicación. Secretaría, 29 de Mayo de 2017. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 33 324859 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral, Unica Secretaria de la ciudad de Ceres,
dictada en autos: AUDINO, CARLOS ALBERTO c/COBDOBA, ADRIÁN ADELKI y Otra s/Ejecutivo; Expte. 276/2016, se ha dispuesto lo siguiente:
Ceres, 29 de Abril de 2016. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por
deducida demanda ejecutiva por cobro de $ 16.800 intereses y costas contra Adrián Adelki CÓRDOBA y Clelia Vanina SILVERO, con domicilio en
Brintanann (Provincia  de  Córdoba),  a  quienes  se  citará  y  emplazará  a  comparecer  a  estar  a  derecho  por  el  término  de  20  días,  bajo
apercibimientos de rebeldía. Advirtiendo que en la reposición de fs. 10 se consigna una fecha distinta a la del acto, córrase vista al API a fin de
que se expida sobra la suficiencia de la reposición efectuada. A su efecto, ofíciese, adjuntando fotocopia certificada de la documental que
acompaña a la demanda y constancia del impuesto de sellos abonado. Resérvese en Secretaria la documental acompañada y agréguese copia de
los autos.- Bajo exclusiva responsabilidad del solicitante téngase presente la autorización conferida al Dr. Ariel Fioramonti y/o Paola Gottero, en
los términos expresados al punto g). Autorizase al Dr. Emmanuel Brondoni y/o profesional que ésta designe a intervenir en el diligenciamiento de
las medidas ordenadas. Notifiquen Strobino, Gorosito y/u Oficial de Justicia. Notifíquese. (Fdo.) Germán, Vivas (Juez), Alicia Longo (Secretaria).
Céres, 18 de Mayo de 2017. Dra. Matta, Secretaria Subr.

$ 45 324814 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral, Única Secretaria de la ciudad de Ceres,
dictaba en autos: FILIPPI, DANIEL CESAR c/FIGUEROA, JORGE s/Apremio; Expte. 307/2011, se ha dispuesto lo siguiente: Ceres, 15 de Febrero de
2017. Conforme lo expresado y a las constancias de autos, téngase por deducida demanda de apremio por cobro de $ 1.196,98 en concepto de
capital e intereses con mas la suma de $ 529,30 por honorarios, aportes y gastos; sus intereses y las costas del juicio contra Jorge Figueroa, sin
domicilio conocido en la Provincia a quien se citará de remate para que en el término de 3 días, oponga excepción legítima, bajo apercibimientos
de mandar llevar a delante la ejecución. Atento al estado de autos, para su notificación publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 67 del CPCC. Notifiquen, Strobino, Gorosito u Oficial de Justicia. Notifíquese. (Fdo.:) Germán Vivas (Juez),
Alicia Longo (Secretaria). Céres, 18 de Mayo de 2017. Dra. Matta, Secretaria Subr.

$ 45 324811 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos, acreedores y
legatarios de PACCHIEGA, LUCÍA ESTHER - DNI Nº 1.510.345 - para qué en el término de 30 días, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos.- Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.)- (Expte.: CUIJ:
21-02880839-6). Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 324757 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario,
secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Antonio Lino Sosa,
DNI 17.098.543, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos “SOSA,
ANTONIO LINO s/Declaratoria de herederos”, CUIJ 21-02879746-7. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 24 de mayo de
2017. Dra. Camaño, Secretaria.

$ 45 324827 Jun. 2 Jun. 15



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario,
secretaria a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Francisco Ramón
López, DNI 31.249.028, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
“LÓPEZ, FRANCISCO RAMÓN s/Declaratoria de herederos, CUIJ 21-02875694-9. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 26
de Mayo de 2017. Dra. Camaño, Secretaria.

$ 45 324831 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma Nominación de Rosario, y de conformidad a lo
ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “PENCZERCZINSKI ALBERTO ERNESTO ANTONIO
s/Declaratoria de herederos” CUIJ: 21-02879961-3 se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Alberto Ernesto Antonio Penczerczinski, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de mayo de 2017. Dra. González, Secretaria.

$ 45 324869 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados GONZALEZ, LUIS OSCAR s/Sucesorio; Expte. N° 21-02877351-7 (201/2017), se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Luis Oscar González, D.N.I. N° 6.064.835, por el término de cinco veces en diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Fdo. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 324778 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados PAVONE, OSVALDO HECTOR GUILLERMO s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02880855-8 (432/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Osvaldo Héctor Guillermo Pavone, D.N.I. N°
12.324.977, por el término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de
2017. Fdo. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 324777 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados: MERLO, ELSA ESTHER s/Sucesorio; Expte. N° 21-02870439-6 (1134/2016), se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Elsa Esther Merlo, D.N.I. N° 3.689.534, por el término de cinco veces en diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Mayo de 2017. Fdo. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 324773 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados: MOCCIARO, FILOMENA ANGELA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 21-02880045-9
(378/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Filomena Angela Mocciaro, D.N.I. N° 4.616.180, por el
término de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Fdo. Sergio
Antonio González, secretario.

$ 45 324776 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia
Matilde Giles, se hace saber que en los autos caratulados: MULE, EDUARDO CAYETANO s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 21-02880537-0
(411/2017), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Eduardo Cayetano Mule, D.N.I. N° 6.031.409, por el término
de cinco veces en diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Fdo. Sergio Antonio
González, secretario.

$ 45 324776 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario,
secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Luis Ramón Pettean,
DNI 6.002.228, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos “PETTEAN,
LUIS RAMÓN s/Sucesorio”, CUIJ 21-02878564-7. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 26 de mayo de 2017. Dr.
González, Secretario.

$ 45 324774 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________



Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario Dra. María Andrea Mondelli,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUANA DOLORES PAIVA (DNI 0.733.549) para que en el término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus’ derechos. Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el
término de un día (art. 2340 del/Código Civil y Comercial). Secretaría, 29 de Mayo de 2017. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 324860 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña MARTHA MARÍA CAPPELLETTI (DNI 3.564.417), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 29
de Mayo de 2017. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 324862 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña SILVIA GRACIELA DIAZ (DNI 13.240.720), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 26 de Mayo
de 2017. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 45 324864 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Si. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: “MIÑO NILDA JOSEFINA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. 21-02877388-6, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña Miño Nuda Josefina, DNI 5.883.328, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término bajo
los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 12 de Mayo de 2017. Dra.
Accinelli, Secretaria.

$ 45 324861 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Gómez, José, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer sus derechos en los autos “GÓMEZ, JOSÉ y Otra s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 21-02874839-3. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL a los 9 días del mes de Marzo de 2017. Dra. Filippini, Secretaria.

$ 45 324882 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: SERRA JUAN
s/Sucesorio;  (Expte.  Nº  915/2016),  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Serra  Juan,  DNI  5.995.081,  por  10  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 29 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei,
Secretaria.

$ 45 324853 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: CAVIAZ, MARIA
ERNESTINA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 393/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de María Ernestina Caviaz, DNI
6.685.581, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324794 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados GAJARDO,
EXEQUIEL FERNANDO s/Sucesorio; (Expte. Nº 384/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Exequiel, Fernando Fajardo, DNI
6.045.166, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324799 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados BELLINI AGUSTIN
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 332/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Agustín Bellini, DNI 93.120.430, por 10 días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei,
Secretaria.



$ 45 324795 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados PICONE ROSA
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 996/2016), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Rosa Picote, DNI 3.197.337, por 10 días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei,
Secretaria.

$ 45 324792 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados BELLINI, ALBA
CELESTINA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 333/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Alba Celestina Bellini, DNI
1.153.636, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324796 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados MATEU JOSE
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 67/2003), llama a los herederos, acreedores o legatarios de José Mateu, LE 3.676.046, por 10 días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei,
Secretaria.

$ 45 324797 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados LOMBARDO,
MARIA INES s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 260/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de María Inés Lombardo DNI
13.488.007, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324798 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados GARCIA JUAN
ORLANDINO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 408/2016), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Juan Orlandino García, DNI
5.970.130, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 26 de Mayo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324801 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: LOPEZ JULIAN
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 149/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Julián López, LE 3.744.496, por 10 días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 29 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei,
Secretaria.

$ 45 324802 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a. Nominación de Rosario, dentro de los autos MEDRANO, GREGORIO
CARLOS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02879547-2), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Medrano Gregorio Carlos, LE
5.890.699, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia
Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 45 324851 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y LABORAL



Se hace saber a los herederos y/o sucesores de MANUEL FRAGA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en Av. Roque
Sáenz Peña S/N de la ciudad de Firmat, Departamento General López, comprendido en la manzana 165 B y designado en el plano del año 1960
como lote letra A, identificado en API mediante partida 17-06-00-867142/0013-6 - Datos de dominio Tomo 184 Folio 22 Nº 93444 - Dpto. Gral.
López, que dentro de los autos: “LÓPEZ DIVINA c/DI MELLA JAQUELINA MARÍA BALBINA s/Demanda de Escrituración” (Expte. Nº 446/16), en
trámite por ante el Juzgado de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría a cargo de la
Dra. Laura M. Barco, se a dictado lo siguiente: “Firmat, 11/05/17. Agréguense cédula y edictos acompañados. Señálese fecha de audiencia para
sorteo de curador ad-hoc para el día 14/06/17 a las 10:00 hs. por ante éste Juzgado. Notifíquese. Publíquense edictos.- 26 de Mayo de 2017.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 324891 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi,
Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios del causante SURIANI DANIEL REINALDO, para que
en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a los fines de hacer valer sus derechos. Dentro de los autos
caratulados “SURIANI DANIEL REINALDO s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 617/2017) Firmat, 18 de Mayo de 2017. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 45 324898 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y LABORAL

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1era. Nominación de la ciudad
de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, a los fines de notificar: “RESUELVO: 1- Hacer lugar a la
pretensión, concediendo a la Sra. Roxana Analía Domínguez DNI. N° 25.098.208 con domicilio en calle Pje. Chopin Nº 1176 de la ciudad de
Rosario, cuyos demás datos de identidad se encuentran acreditados en autos, el beneficio de litigar sin gastos contra la empresa Andesmar con
domicilio en calle Carril Rodríguez Peña 2831, Godoy Cruz (M 5501 LQK) de la provincia de Mendoza y/o Tramat S.A. y Otros UTE, con domicilio en
calle Carril Rodríguez Peña 2831, Godoy Cruz (M 5501 LQK) de la provincia de Mendoza y/o El Rápido S.R.L. con domicilio en calle Santa Fe 3644
de Rosario, provincia de Santa Fe y/o El Rápido Internacional S.A. con domicilio en calle Santa Fe 3644 de Rosario Provincia de Santa Fe, y/o
Mutual Rivadavia de Seguros de Transporte Público de Pasajeros con domicilio en Av. 7 N° 755 ( B 1900TFV) La Plata, Provincia de Buenos Aires.
2-La actora tendrá los beneficios contemplados en los artículos 334, 335, 336 y 331 del CPCCSF, con las limitaciones establecidas en la normativa
aplicable. 3- Se imponen las costas en el orden causado. 4- Notifíquese al Señor Fiscal. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 128/2012) (6-146)
(G)“. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos: “DOMÍNGUEZ ROXANA ANALIA c/ANDESMAR y/u Otros s/Declaratoria de Pobreza”, Expte. N°
128/12) Casilda, 24 de Mayo de 2017.- Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.-

$ 33 324825 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1era. Nominación de la ciudad
de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de los Sres. MAINO JOSÉ HUGO y PICLU AGUSTINA CRISTINA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos: MAINO JOSÉ HUGO y PICLU AGUSTINA CRISTINA s/Sucesión, Expte. N°
148/17). Casilda, 24 de Mayo de 2017.- Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.-

$ 45 324826 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, a cargo de la Dra. Clelia Carina
Gómez, llama a los Herederos, Acreedores y a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante RUBÉN ALFREDO BLANCO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en los términos del art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación. Autos: “BLANCO,
RUBÉN ALFREDO s/Sucesión”, Expte. N° 231/2017. Secretaría, Casilda, 26/05/17. Agustín M. Crosio, secretario.

$ 45 324829 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de la 1era. Nominación de la
ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  del  Sr.  JUAN DOMINGO ELIZALDE para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos: “ELIZALDE, JUAN DOMINGO s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 175/17)
Casilda, 24 de Mayo de 2017.- Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.-

$ 45 324835 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 2° Nominación, Distrito Judicial N° 7 de Casilda, Dr. Gerardo A.
M. Marzi, Secretaría de la Autorizante, se cita a herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el



causante Sr. FÉLIX HIPÓLITO ZARATE para dentro del plazo de 30 días se presenten a acreditar sus derechos invocados, bajo apercibimientos de
ley. Casilda, 19 de Mayo de 2017.- Sandra Gonzal, secretaria subrogante.

$ 45 324879 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, se hace saber
que en los autos caratulados “NATALUTTI, ÁNGEL s/Sucesión” (Expte. Nº 201/17) se cita y emplaza a los herederos, legitimarios, acreedores y
legatarios del causante Ángel Roberto Natalutti, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por éste, por el término de 30
días, a que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese un día. Casilda, 22/5/2017. Agustín M. Crosio, secretario.

$ 45 324843 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, 1° Nominación de Casilda, se hace saber que en los autos
caratulados: GIACINTI, LUCÍA ELENA s/Declaratoria de Herederos-Sucesión” Expte. N° 121/2017, se ha ordenado la publicación del presente por
un día para que dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento se presenten en autos los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que
se considere con derecho a los bienes dejados por el causante Giacinti Lucía Elena, (art. 2340 C.C.C.) a hacer valer sus derechos. Casilda, 11 de
Mayo de 2017. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.-

$ 45 324852 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y LABORAL

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, hace saber que en los autos
caratulados: “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/ALMADA, JUAN CRUZ s/Juicio Ejecutivo” Expte. Nº 287/15, se ha dictado la sentencia Nº 544 de fecha
5 de Abril de 2017, que establece lo siguiente: VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia ordenar
se lleve adelante la ejecución interpuesta por el Banco Santander Río contra Juan Cruz Almada, DNI Nº 35.586.815, hasta tanto la parte actora se
haga íntegro cobro del capital reclamado y sus intereses, según la planilla que deberá practicar, conforme a las pautas establecidas en los
considerandos de la presente sentencia. Con costas (art. 251 C.P.C.C.). Diferir la regulación de honorarios hasta que se practique planilla
respectiva. Insértese y hágase saber.” Fdo. Dra. María Amalia Lantermo (Secretaria).- Dra. Stella Maris Bertune (Juez). San Lorenzo, 24 de Abril de
2017.

$ 33 324805 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo, hace saber que en los autos
caratulados: “BANCO SANTANDER RÍO S.A. c/RÍOS, ALEXIS L. s/Juicio Ejecutivo” Expte. Nº 268/15, se ha dictado la sentencia Nº 496 de fecha 31
de Marzo de 2017, que establece lo siguiente: VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia ordenar se
lleve adelante la ejecución interpuesta por el Banco Santander Río contra Ríos Alexis Leonel, DNI Nº 35.453.090, hasta tanto la parte actora se
haga íntegro cobro del capital reclamado y sus intereses, según la planilla que deberá practicar, conforme a las pautas establecidas en los
considerandos de la presente sentencia. Con costas (art. 251 C.P.C.C.). Diferir la regulación de honorarios hasta que se practique planilla
respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. María Amalia Lantermo (Secretaria). Dra. Stella Maris Bertune (Juez). San Lorenzo, 24 de Abril de
2017.

$ 33 324806 Jun. 2 Jun. 6

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y LABORAL

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal,
Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, en los autos caratulados “PELLEGRINI, ALBERTO OSCAR s/Sucesión” (Expte. Nº 491/17) llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Alberto Oscar Pellegrini por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Melincué, 24 de Mayo de 2017. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 324899 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________



Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de JOSÉ CALAZANS FERREYRA o JOSÉ CALASANS o JOSÉ CALAZANS FERREIRA o JOSÉ FERREYRA para que en el
término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Expte. Nº 172, año 2017.- Melincué, 24 de Mayo
de 2017. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 324828 Jun. 2 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 8va. Nominación de la localidad de Melincué,
a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, Juez, Secretaria a cargo del Dr. Leandro Carozzo, en los autos caratulados: “Bustamante, Héctor s/Declaratoria
de Herederos” Expte. Nro. 228/2017, se cita y emplaza por el término de ley, a herederos, acreedores y legatarios de Don Bustamante Héctor,
D.N.I. N° 12.186.925, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Secretaría. Melincué, 19 de Mayo de 2017. Leandro
Carozzo, secretario.

$ 45 324863 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores, y legatarios del Sr. Gerardo Luis Zanotti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta (30) días. Publíquense edictos por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL. Melincué, 22 de Mayo de 2017. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 324903 Jun. 2

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y LABORAL

Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de Doña FELPETO CARMEN ENRIQUETA, D.N.I. 5.857.216 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por el término y bajo apercibimientos de ley.- Secretario Dra. Andrea G. Chaparro.- Mayo 2017.- (Autos: “FELPETO CABMEM E. s/Sucesión”, Expte.
N° 801/2013).-

$ 45 324866 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Federico
G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña ANA
MARÍA FILIPPETTI (D.N.I. Nº 4.447.144), para que dentro del término de ley comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos.- Autos:
“FILIPPETTI, ANA MARÍA s/Declaratoria de Herederos- Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 100/2017).- Venado Tuerto, 18 de Mayo de 2017. Walter
Bournot, secretario.

$45 324854 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto,
Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don
MARCELINO RIGHERO (L.E. Nº 3.091.576), y de doña NORMA BEATRIZ BARTOLINI (L.C. Nº 5.827.392), para que dentro del término de ley,
comparezcan ante este Juzgado a hacer  valer  sus derechos.-  Autos:  “RIGHERO, Marcelino y  BARTOLINI,  Norma Beatriz  s/Declaratoria  de
Herederos - Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 99/2017).- Venado Tuerto, 16 de Mayo de 2017. Walter Bournot, secretario.

$ 45 324856 Jun. 2 Jun. 8

__________________________________________


